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Acta Sesión Ordinaria 11-23 

 
Sesión ordinaria número diez, del lunes 20 de marzo del dos mil veintitrés. Inicio de la 

sesión, a las diecisiete horas con quince minutos, Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 

a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del 

Reglamento de Sesiones Virtuales. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Betania Artavia Ugalde 4-0153-0771 Presidenta Heredia casa hab. 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Moravia casa hab. 

Marilyn Batista Márquez 1-84000450502 Tesorería Escazú, casa de hab. 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Heredia, casa hab. 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián, casa hab. 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Coronado, casa hab. 

Róger Herrera Hidalgo  Jefe Administrativo 

Financiero 

Hatillo, casa hab. 

Arles Fonseca Bolaños 1-1376-0417 Analista de crédito l Oficina Colper 

Magaly Mora Monge 6-0348-0508 Asistente administrativa Tibás, casa hab. 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-11-23: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 08-23 del lunes 27 de febrero del 2023.  

La presidenta Betania Artavia, pasaríamos entonces al artículo primero qué es el 

conocimiento, discusión y aprobación del acta 8 del lunes 27 del 2023. Es solo aprobación, 

pues ya todos los recibimos los que estén de acuerdo levantar la mano. 

Okey listo aprobada por unanimidad. 

Acuerdo 02-11-23: Se aprueba el acta 08-2023 de la sesión ordinaria del lunes 27 de febrero 

del 2023. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 09-23 del lunes 06 de marzo del 2023.  

La presidenta Betania Artavia, pasaríamos al acta 09-23 del 6 de marzo. Es solo aprobación, 

pues ya todos los recibimos los que estén de acuerdo levantar la mano. 

Acuerdo 03-11-23: Se aprueba el acta 09-2023 de la sesión ordinaria del lunes 06 de marzo 

del 2023. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 10-23 del lunes 13 de marzo del 2023.  

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 
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2.4 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 04-23 del lunes 16 de marzo del 

2023.  

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Carta de agradecimiento del colegiado   

La presidenta Betania Artavia, tenemos la carta del colegiado. 

Sí gustan nos lee la carta doña María Eugenia. 

San Rafael de Heredia, 20 de marzo del 2023 

Señores  

Junta Directiva del Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas 

 y Profesionales en Ciencias de la Comunicación Colectiva. 

Estimadas Señoras y Señores: 

       En nombre de mi familia y el mío propio, deseo agradecerle a cada uno de ustedes ese 

generoso aporte económico que me permite hacerle frente con verdadera solvencia financiera 

la lucha que libro, con la ayuda de Dios, mi familia y mis colegas para ganar la batalla contra 

un cáncer de próstata. Los médicos dicen que es maligno. Por mi parte, creo en Dios y en el 

avance de la ciencia. 

   Estoy convencido que este tipo de batalla se ganan con la fe en Dios, y la actitud que asuma 

el paciente inspirado en el amor que emana de la familia, los amigos y colegas. En fin, de 

personas como ustedes.  

     También estoy convencido de que ese gesto de ustedes, respaldado en una norma del Fondo 

de Mutualidad, también sirve de ejemplo para que, entre todos, como un solo individuo, nos 

aboquemos a fortalecer al Colegio de Periodistas por ende a la institución que ustedes con 

éxito lideran.  

Con los sentimientos de mi imperecedero agradecimiento, los saluda: 

 

Carné  

La presidenta Betania Artavia, gracias doña María Eugenia, agradecemos la nota de don y 

confiamos en que le vaya muy bien y logre superar ese problema de salud. 
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3.1 Criterio legal Ewald Acuña: Contrato libro. 

La presidenta Betania Artavia, pasaríamos al artículo tercero de correspondencia, tenemos el 

criterio legal de don Ewald Acuña sobre el libro que ya lo leímos y también la nota de la Junta 

directiva que le envió a la historiadora Lucía Arce. En ese sentido, yo les tengo una propuesta 

y es que en primera instancia este tema le correspondía al Consejo, por eso nosotros lo 

habíamos visto y habíamos pedido el criterio y buscamos posteriormente una reunión con la 

con la historiadora, pero en vista de que ya la Junta se comunicó directamente con ella yo les 

planteó que lo trasladáramos el tema de la Junta Directiva porque no tiene sentido que estemos 

dos grupos de la misma institución buscando un arreglo de un tema por diferentes caminos, 

entonces ya que ellos hicieron el acercamiento directamente con la historiadora, tomemos el 

acuerdo nosotros de trasladar el tema para que le dé la resolución hasta el final, la Junta 

Directiva, si están de acuerdo. 

La directora María Eugenia, de acuerdo estoy yo. 

La presidenta Betania Artavia, gracias doña María Eugenia doña aleyda. 

La directora Marilyn Batista, ya estoy en esta segunda mano levantada (Betania, perdón 

Marilyn, es que no la veía, se ve negro, no la vi perdón quisiera) saber porque si se solicitó el 

2 de marzo, el abogado respondió el 8 de marzo porque razón esto, nos llega hoy (Betania, no 

tengo la respuesta) don Róger alguien que me pueda dar respuesta de la administración 

Magaly. 

Magaly Mora, sí señora doña Betania, recuerde que la semana pasada, por el tema de las 

entrevistas se suprimieron temas y entre ellos estaba el de criterio de don Ewald Acuña. 

La presidenta Betania Artavia, cierto estaba para la semana pasada, pero recordemos que la 

sesión terminó a las 10:00 de la noche, entonces no lo incluimos, bueno, al final lo corrimos 

para hoy. 

La directora Marilyn Batista, bueno, de todas maneras, no encaja hubo dos semanas después 

del 8 de marzo, hubo 2 semanas bueno, el asunto es que me extraña que se haya tardado tanto 

este una respuesta que fue rápida del abogado, verdad este por esa razón, cuando la Junta me 

preguntaba que dijo el abogado, yo tenía que decir no ha contestado, pero no sabía que el 

abogado había contestado desde el 8 de marzo y hoy es 20 ósea, yo creo que eso no es una 

sesión, son 2 sesiones las que pasaron y un tema como este tan importante se pudo haber dado 

porque no iba a tomar más tiempo más que de leer un simple correo de unas cuantas líneas, 
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así que me parece que fue un error de administración no haber pasado ese correo a tiempo, 

razón por la cual la Junta Directiva tomó la decisión en vista de que fue don Belisario el 

presidente el que firmó el contrato ahí Yanancy, tomamos la decisión este de rescindir el 

contrato en vista de que no habíamos recibido ninguna asesoría de nuestro abogado y ya veo 

que si cumplió en vista de que la señora si estaba dispuesto a finiquitar el acuerdo, entonces 

eso fue lo que dijo la Junta. Bueno, ya que la señora dice que no cumplió, entonces vamos a 

aceptar su propuesta de que aquí se acaba todo. 

La presidenta Betania Artavia, listo no fue un error de administración, fue una consideración 

la semana anterior de mi parte, porque era una sesión demasiado larga hasta las 10:00 de la 

noche y coincidió en que el abogado duró mucho para responder pasaron 2 semanas pero igual 

el tema, pues por respeto debió haber salido del Consejo, pero el tema es que ya la Junta hizo 

el contacto, entonces mi propuesta es que traslademos al tema en su totalidad a la Junta para 

que continúe con lo que proceda así porque entre la recomendación del abogado vimos que 

decía que había que buscar un arreglo para  el tema de los primeros ¢4.000.000 y que se 

definan si se le va a aceptar o no lo que hizo por los ¢4.000.000. Compañeros que opinan, lo 

sometemos a votación.  

El señor Herrera, bueno, yo tenía la mano levantada, pero era para nada más para confirmar 

lo que usted está diciendo doña Betania, porque 8 de marzo es miércoles la siguiente sesión, 

es el 13, esa fue la que se suspendió el tema y la que sigue es hoy es 20 por lo tanto, no hay 

ningún error de administración. 

La presidenta Betania Artavia, correcto ahí fueron los tiempos del abogado y la sesión larga 

que tuvimos entonces retomó si están de acuerdo con que se le traslade el tema del libro y de 

la negociación con la historiadora a la Junta Directiva para que ellos lo lleven a término en su 

totalidad y que el Consejo se desentienda del tema. Los que estén de acuerdo sirvan sin 

indicarlo. 

La directora Marilyn Batista, a ver que no, yo me opongo, me opongo, porque como que se 

va a desentender del tema, por Dios, cómo es que me parece absurdo el planteamiento, así que 

votó en contra, nadie se puede desatender de un tema tan importante como éste, por Dios 

 La presidenta Betania Artavia, Marilyn. ¿Y entonces cómo hacemos, mantenemos una 

conversación en las dos vías diferentes, la Junta por un lado y nosotros por el otro?  

La directora Marilyn Batista, aquí la lógica es que, ya que la Junta envió la carta, entonces 

que la Junta continúe con el procedimiento, lo que hay que hacer es replantearlo Betania, no 
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podemos decir, que nos vamos a desentender lo que me parece, puedes replantearlo y analízalo 

es que la Junta Directiva, ya que envió la carta que le que siga dándole continuidad  al tema, 

pero jamás podemos plantear y, yo creo que no sería respetuoso votar por desatender el tema 

porque nos corresponde a nosotros  le corresponde al Fondo, no hay otra verdad. 

La presidenta Betania Artavia, pero como lo es que ahí está mi punto, como el Fondo lo va a 

atender, si ya la Junta está haciendo la, le mando la primer nota a  la historiadora, verdad, 

entonces como que seamos dos en la misma línea, entonces se lo reformulo, o sea ya que la 

Junta Directiva mando la nota que ellos continúen con la negociación hasta que le den terminó, 

porque con la justificación de que no podemos estar dos caras del Colegio llevando la misma 

negociación, o sea no tiene sentido. 

La directora Marilyn Batista, así me parece bien y votaría así lo que no estoy de acuerdo es 

que desatendemos del tema porque finalmente (María Eugenia, tiene razón Marilyn). 

La presidenta Betania Artavia, si, el punto está en que no vamos nosotros no vamos a poder 

darle seguimiento si la Junta va a estar lo va a manejar. 

La directora Maria Eugenia González, arreglarle un poquito a la redacción en ese sentido bien. 

La presidenta Betania Artavia, exacto, entonces los que estén de acuerdo, sírvanse, indicar 

levantando la mano la mano, aprobado por unanimidad. 

Acuerdo 04-11-23: Se traslada a Junta Directiva, el proceso correspondiente al tema del 

libro, hasta finalizar el mismo. Con el debido acompañamiento por parte del Consejo de 

Administración (Aprobado en firme y por unanimidad) 

3.2 Oficio No. CPJD-234-23 de Junta Directiva: Para Lucia Arce  

Este punto fue tratado en el tema 3.1. 

3.3 Oficio No. CP-JD-238-23 de Junta Directiva: Resolución de terna 

La presidenta Betania Artavia, pasaríamos al siguiente punto que es la resolución de la Junta 

Directiva sobre la resolución de la terna, del jefe administrativo se da por recibida. 

3.4 Oficio No. CP-JD-239-23 de Junta Directiva: Horas extras. 

La presidenta Betania Artavia, y pasaríamos a la nota que manda la Junta sobre el tema de las 

horas extras en que se insistía un poco en que no se iba a hacer el pago por parte de la dirección, 

yo conversé con doña Yanancy y ella destacó que no, que efectivamente las extras se pagan, 

lo converse con ella porque me parece preocupante que no vayamos a cumplir algo de ley 

como es el pago de las horas extras, pero ella en un correo me dijo, bueno, nos dijo a los que 
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estábamos copiados, que sí se estarían pagando las horas extra que don Róger hayan reportado 

de los compañeros del Fondo, es meramente informativo. 

3.5 Oficio No. CP-JD-240-23 de Junta Directiva: Puestos internos Fondo 

La presidenta Betania Artavia, la siguiente nota es de la Junta sobre los puestos interinos del 

Fondo lo que nos tomó bastantes horas la semana pasada, definir la Junta decidió, como 

ustedes vieron que lo van a negociar con la nueva persona que llegue a administrar el Fondo 

¿No sé ustedes qué opinan sobre el tema de solamente la podríamos dar por recibidas? 

La directora Marilyn Batista, voy a dar una pequeña explicación, no hubo ni un sí, ni un no 

sencillamente si dentro de dos semanas bueno, menos de dos semanas bueno, no, porque va a 

haber Semana Santa, se si dentro de en principio tres semanas va a haber un director nuevo, 

la Junta lo que considera es que esa persona, ya que es la nueva, es la que debe ojalá y elegir 

su equipo de trabajo que ya lo tiene, pero es quien debe decidir después de obviamente su 

período de probatoria y desconocer tanto Magaly como Arles Si apoyan o esa propuesta, lo 

que no queremos es que se le imponga algo a la persona que viene precisamente por su respeto 

a su liderazgo entonces yo estoy segura que Magaly y Arles este va a ganarse el respeto de 

esa nueva persona y esperamos que esta nueva persona también éste sea respetuoso con 

ustedes y que ellos vean lo que nosotros hemos visto en ustedes 2, pero si nos parece que lo 

más saludable es que él sea, porque se ve como que hasta incómodo, como que la persona uno 

se va y entonces se va a dejar 2 decisiones que me parece que tienen que ser bastante 

administrativa, obviamente la Junta finalmente es la que aprueba o imprueba, pero sí nos 

gustaría conocer qué es lo que opina esta esta nueva persona. 

La presidenta Betania Artavia, bueno, a mí particularmente me parece que no, no es 

conveniente quedarse sin una persona a cargo como un jefe, porque si bien las funciones de 

los compañeros llegan hasta hacer las revisiones de los créditos y los subsidios no llega, o sea, 

no está establecido que ellos sean quienes vengan a la al Consejo a presentarnos, a exponerlos, 

a dar su recomendación tampoco serían ellos los que pueden aprobar o rechazar subsidios, 

créditos de los que se ven los que se ven a nivel administrativo de los menos de ¢500000 

colones, por eso yo insistía en que el Fondo se estaría quedando sin funcionamiento durante 

17 días desde el momento que sale don Róger hasta que entre la nueva persona, teniendo en 

cuenta que ahí está la Semana Santa sí, pero esos días no estaría quien esté al frente, una 

cabeza que sea la que pueda aprobar o improbar las cosas o exponérsela sal Consejo, entonces 
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de ahí mi preocupación también el hecho de que es un tema más técnico que administrativo, 

verdad, porque sobre la operativa del del Fondo. 

La directora Marilyn Batista, sí, Betania, yo comprendo tu inquietud, qué te parece si se le 

pide a la Junta que precisamente porque vamos a estar no 17 días porque esta Semana Santa, 

pero bueno, 5 días, 7 días, lo que sea que entonces, a Arles lo nombren interino, porque alguien 

tiene que ocuparse de las cosas del Fondo, es que se pensaba que la persona iba a entrar el 

primero de abril, pero cómo vienen las vacaciones y la persona tenía que dar preaviso, por eso 

es que se amplió, pero coincido contigo en que tiene que haber  alguien que sea responsable, 

que el título de Arles en estos momentos no lo hace responsable y lo que yo propongo es que 

Arles que se quede como director interino hasta que llegue la otra persona. No sé qué les 

parece. 

La presidenta Betania Artavia, mi propuesta sería un poquito más allá de solicitar con 

vehemencia la Junta que se respeten los dos acuerdos que tomó el Consejo en la sesión anterior 

en la parte administrativa que eran el de las funciones de Magaly y las funciones de Arles, 

porque al ya no estar la otra muchacha las funciones de analista le estarían quedando 

recargada, sólo Arles, al igual que toda la parte de cobro, seguimiento de cobros judiciales 

que eran las labores que ella tenía bueno, entonces estaríamos dejando a Magaly en el limbo 

y las tareas en una esquina sin una persona que las tenga que hacer, entonces esa es mi 

propuesta que le solicitemos a la Junta con vehemencia que se respeten esos dos acuerdos 

tomados por el Consejo que van en aras del manejo de la operatividad técnica del Fondo. 

La directora María Eugenia González, yo pienso lo mismo, de acuerdo con Betania, (Betania, 

gracias) 

La directora Aleyda Solano, tengo yo me abstengo a ese voto porque yo tuve que salir antes 

y desconozco lo que ustedes están hablando.  

La presidenta Betania Artavia, listo doña Aleyda bueno, no sé si los más bien, se lo planteó 

nuevamente, eh la Junta no acogió la propuesta que le hicimos nosotros la solicitud que 

hicimos la sesión anterior para que se nombrará subjefe a Arles de manera, en los vacíos, 

verdad cuando no hay un jefe, temporal o permanente, cuando no está un jefe que arles asuma 

como jefe, las funciones y responsabilidades y el ascenso que acordamos para Magaly, 

entonces es mi propuesta es que se le solicite a la Junta de manera vehemente que se respeten 

esos dos acuerdos, pues son  básicamente ligados a la operativa del Fondo, es un aspecto más 
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técnico que administrativo, entonces lo sometemos a votación. Los que estén de acuerdo, 

sírvanse indicarlo. 

María Eugenia, yo estoy de acuerdo, (Betania, gracias, María Eugenia, doña Aleyda) Aleyda 

abstención (Betania, gracias, Kenneth) Kenneth, sí, yo pienso que indistintamente las personas 

que están actualmente desempeñando las funciones es algo que el Consejo desea esa estructura 

para la continuidad del negocio indistintamente en la persona que sea y pienso que es 

importante solicitaríamos que se respete eso, por lo tanto, estaría de acuerdo en que sí. 

(Betania gracias, doña Marilyn) Marilyn, yo no estoy de acuerdo, en razón de que llevamos 

un mes y una semana recibiendo en  nuestras sesiones de Junta, a Arles nadie nos pidió 

permiso para que él estuviera presente, sin embargo lo aceptamos con mucho respeto y si 

Arles lleva cinco sesiones ahí sentado, incluso presentando los préstamos, porque yo infiero 

que con toda la buena voluntad don Róger lo estaba preparando, por lo tanto 17 días que no 

está el director nada va a pasar porque don Róger se encargó, repito, por 5 semanas 

consecutivos de tener a alguien sentado en nuestras sesiones de Junta y yo me imagino que 

era para que él aprendiera, entonces no veo ninguna razón por la cual no se respete al próximo 

director su decisión de conformar el equipo de trabajo y yo fui, recuerden que yo fui la que lo 

propuse y yo apoyo a Arles, apoyo a Magaly a los dos, pero me gusta el respeto para los que 

llegan y para los que se van hasta el 31, don Róger va a recibir todo mi respeto y mi 

consideración y a partir del primero de la persona que llegue, por eso voté en contra, no porque 

esté en contra de los puestos porque yo apoyo a los puestos (Betania, Gracias, doña María 

Eugenia) 

La directora María Eugenia, gracias solo para una aclaración a Marilyn son muchos años los 

que llevamos llevo yo y lleva también Aleyda en el Fondo de Mutualidad y Arles desde que 

está en el Fondo, él ha participado en las sesiones, ha presentado créditos, los ha explicado y 

casi siempre están, no es que se dio de ahora, de último momento, él siempre,  don Róger 

siempre ha estado uno, el otro, inclusive cuando no estaba Magaly estaban otros, Arles, 

siempre estuvo también ahí, eso quiero que quede en actas. 

La presidenta Betania Artavia, gracias doña María Eugenia, ok aprobamos entonces tres a dos 

y yo aclaró también para agregar el propósito no es ni irrespetar al que viene ni pelear con la 

Junta, sino como lo planteó, que esa es la estructura que nosotros consideramos que técnica y 

operativamente es la que se requiere para que siempre haya una persona a cargo. Yo no dudo 

que Arles tenga todo el conocimiento y la capacidad para venir a presentar los créditos, pero 

no tiene la responsabilidad asignada, a su puesto, entonces no sé hasta dónde eso afecta o no 



9 
Acta Sesión Ordinaria 11-23 

la operativa, sea el funcionamiento real y hasta donde nos podemos meter en un lío por aprobar 

un crédito que no fue traído por el director administrativo, verdad. 

Acuerdo 05-11-23: Se acuerda solicitar a la Junta Directiva, respetar los acuerdos tomados 

por el Consejo de Administración, con respecto a las modificaciones internas. (Acuerdo en 

firme, con voto negativo de Marilyn Batista y abstención de Aleyda Solano) 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

5.1 Créditos 

El analista 1 de crédito de FM, realiza la explicación detallada de la solicitud de los créditos, 

comenta que se van a presentar un análisis crediticio. Recordando que la información a 

continuación es de carácter sensible y no va el detalle en el acta. 

La solicitud es la siguiente:  

4.1.1 La colegiada, carné, solicita crédito Cancelación de Tarjetas con Fiador por un monto 

de ¢3.000.000.00 a un plazo 36 meses y tasa de interés del 12% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

Acuerdo 06-11-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Cancelación de tarjetas con 

fiador a la colegiada, carné, por un monto de 3.000.000.00 a un plazo 36 meses y tasa de 

interés del 12% anual.  Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo 

en firme y por unanimidad). 

4.1.2 El colegiado, carné, solicitud inicial crédito Hipotecario por un monto de 

¢38.000.000.00 a un plazo 360 meses y tasa de interés del 8.5% anual. 

El señor Herrera, este es un crédito hipotecario por ¢38,000,000, este es un crédito que es 

bastante complejo, se va en varias etapas, realmente es muy, muy importante y, vamos a 

detallarlo, lo más valga la redundancia detallado posible para entenderlo completamente 

verdad, es un crédito para construcción sobre propiedad vamos a llevarlo en varias etapas para 

que ustedes lo conozcan cuál es el proceso inicial y final y cuáles son los riesgos y ventajas 

que podríamos tener, Arles inicia por favor. 

Arles Fonseca, gracias, voy a arrancar por la parte financiera económica crediticia de El 

crédito, ok, perdón, son iguales, (Róger, perdón que te interrumpa antes aquí no es para 

decidir, efectivamente, sí lo vamos a aprobar o no el crédito de una vez, sino que esta es la 

primera etapa a ver si continuamos con el proceso), para no hacerlo gastar en caso que ustedes 

no lo consideren bueno, no, hacerlo gastar al colegiado en gastos adicionales por un crédito 
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que no se lleva a dar verdad entonces aquí la idea es conocer el ámbito en forma general como 

todos los créditos hipotecarios que lo hemos manejado, primero lo traemos aquí para una 

forma donde se realiza la parte económica y el detalle en general del crédito y si lo vemos 

viables este lo voy a enviarle, incluso entonces se continúa con el proceso ya indicando al 

colegiado bueno y vamos adelante y tienes sus gastos y estas situaciones no sé si me explique 

por esa parte lo que dicen Róger en la primera etapa, sería como para probar las condiciones 

del crédito, que eventualmente se divide en etapas desde una parte que esto lo llamamos en 

un proceso constructivo, esto es crédito vivienda, totalmente porque es un crédito en 

construcción en lote propio. Él tiene un lote en la zona de Cartago en la que quiere realizar la 

construcción de vivienda, cumple el fin de lo que dice el Sistema Nacional Financiero en 

vivienda, que sea de vivienda valga la redundancia, (Betania, Arles es la primera vivienda o 

ya él tiene otra). Don tiene todas las viviendas, todas sus propiedades, todas sus fincas 

hipotecadas con el Fondo de Mutualidad, entonces esta es la única que le faltaba, como el lote 

lo tiene ahí desocupado, va a construir seguramente para que lo utilice don , que es el hijo que 

va a participar como codeudor él ya tiene un crédito hipotecario, tiene 2 créditos hipotecarios 

con nosotros el año pasado refundió una hipoteca donde estaba pagando bastante con 

Scotiabank y se la trajo para acá porque sus condiciones eran más favorables pues era un 

crédito en dólares, una tasa muy variable y también el dólar estaba faltando al no ser un 

generador de moneda extranjera, entonces eso le estaba afectando, entonces dijo, me podía 

pasar con el Fondo de las condiciones del Fondo, le han facilitado y se trajo aproximadamente 

¢50,000,000. Él tenía otro crédito, por ¢12,000,000 aproximadamente y con esto ya sería su 

tercera propiedad que va a hipotecar con el Fondo para construir de cuerdo en si las 

condiciones crediticias van a ir a un plazo de 360 meses, lo que equivale a 30 años, una tasa 

del 8.5%, que es como un ponderado de todas las líneas y la cuota mensual, aquí falta incluir 

la póliza de incendio, que eso lo sabemos hasta que tengamos la construcción completa de 

¢316,000 colones aproximadamente ahí lo importante son las condiciones de plazo y tasa el 

monto que él calcula que aproximadamente va a utilizar para construir son ¢38,000,000, quién 

va a participar como codeudor el codeudor tienen las mismas responsabilidades que un 

deudor, habíamos visto los casos al revés, en él cree en créditos anteriores donde el sujeto dice 

participó como codeudor bueno en este don que es el hijo de don, va a participar directamente 

en la deuda, o sea él cuando vayan a realizarlo en el Registro Nacional, que es lo que 

normalmente hace el sistema bancario, no es que tiene una deuda nombre del Colegio de 

Periodistas, de acuerdo  ya eso se le considera en relación con el ingreso y todo lo que los 



11 
Acta Sesión Ordinaria 11-23 

bancos ya realizan esto se llama proceso constructivo, el proceso constructivo para arrancar 

en una etapa donde él tiene que ir a pedir permisos municipales presentar el plano constructivo 

ante él CFIA ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, una vez que la prueban 

todo eso, que eso puede durar un mes, dos meses, tres meses, nosotros tendremos que 

coordinar con la perito que normalmente coordinamos para que él le diga, bueno, esta  todo 

aprobado con que iniciamos, entonces va a iniciar con cimientos, etcétera, él nos va a indicar 

cuánto es el primer desembolso, porque esto se va a ir por desembolsos por tratos ¢5,000,000 

puede ser el primero, después otros 5 y así va a ir avanzando porque los desembolsos son en 

relación al avance de obra de acuerdo, como dijimos, está es la etapa cero o la etapa uno, 

donde se aprueban las condiciones crediticias para que el arranque o continué perdón con los 

otros trámites municipales y de construcción. Así en el crédito don la mayoría o un alto 

porcentaje de sus deudas están con nosotros, él paga como ¢600,000 colones, con esta otra 

deuda la cuota sería de  ¢939,000, solo ya no le da, por eso tiene que colocar a don como su 

codeudor se suman las deudas se suman los ingresos y de ahí se dividen, dice hace un análisis 

integral de ambos para comprobar que efectivamente entre ambos con asumir la deuda, don  

tiene ingresos buenos y a nivel SUGEF, y en los buros de crédito no tiene ninguna deuda de 

acuerdo, luego de revisar los ingresos, todo desde la  métrica que les acabo de indicar sumar 

ambos ingresos ambos endeudamientos, ambas capacidades de pago y todo nos va a dar que 

de un 505 tienen un 40% de endeudamiento y su gran mayoría es por lo que tiene don y de 

capacidad de pago un 13.18% en sí a nivel de deuda y codeudor entre ambos van a poder 

asumir la deuda, la propiedad, como les había indicado, se encuentra en Cartago y la intención 

de llevar el proceso constructivo a esta fase a cero fase uno, donde se aprueban más que todo 

o se, pre aprueban las condiciones del crédito como tal. 

El señor Herrera, vamos  nada más  cómo complementar  lo que dice Arles, aquí no es darle 

a los ¢38,000,000 de una sola vez, sino aquí el tema es ir por avance de obra ahora, el ingeniero 

que tendrá que ir a revisar y decirnos miren aquí la obra gris se empieza y son ¢5,000,000 

solamente por la obra gris, una vez que va y se termina, se compra otra vez para el ingeniero 

hacer la revisión respectiva luego le da el visto bueno para pedir la segunda etapa, que serían 

detalles o serían otras cosas que el ingeniero va a ir detallando cuál es la ventaja que nosotros 

no vamos a desembolsar dinero de una vez y la construcción puede ser que se quede votada 

para nada, verdad, que no sé, simplemente se va a ir desembolsando de acuerdo, al periodo 

construcción de manera tal de que siempre va a ser garantizada la operación con un monto 

muy superior a lo que se ha desembolsado, ese es el tema que se va a ir desarrollando y a él le 



12 
Acta Sesión Ordinaria 11-23 

va a ir beneficiando porque no tiene la deuda de un solo golpe los  ¢38,000,000, sino que va 

a  empezar de acuerdo con los desembolsos que va obteniendo, y va a ir pagando sobre esos 

desembolsos y no necesariamente sobre la deuda total.  

La presidenta Betania Artavia, yo le tenía una duda él llega a casi ¢100,000,000 de deuda con 

el Fondo con este crédito, (Róger, ajá). Y con que tiene respaldados los otros. 

 Arles Fonseca, todos son hipotecarios, garantía real la única propiedad a nombre de don  que 

no tiene hipotecada es precisamente esta, las otras dos ya las tiene en primer grado como la 

institución.  

La directora Marilyn Batista, okey, ya estoy confundida yo entiendo la figura del codeudor y 

la del deudor, pero en este caso se juntó el salario para que diera positivo así es. 

El señor Herrera, así es como debe ser porque las deudas de un codeudor no son sólo de una 

persona, es de las dos personas, entonces la obligación del codeudor, los dos tienen obligación 

de hacerle frente a la situación, no es no es un crédito fiduciario, es totalmente diferente a la 

figura, precisamente, esa es la ventaja del codeudor cuando se demanda se va directo si es que 

hay que demandar se manda y se van los dos de una sola vez, no es como crédito fiduciario, 

primero se demanda el  deudor y luego se busca al fiador son cosas diferentes. 

La directora Marilyn Batista, entonces en este caso la figura como son los dos los que se unen, 

a diferencia de un codeudor normal entonces la casa, la propiedad queda a nombre de los dos. 

El señor Herrera, sí correcto, las obligaciones son de los dos y la garantía del Colegio la 

obligación no es solamente de, la obligación aplica a los dos por completo y así va a quedar 

en la escritura. 

La directora Marilyn Batista, pero en este caso no la aplicaría la ley, él no es colegiado, por 

eso viene mi duda, es que una cosa es ser codeudor lo tradicional con deudor que usted verifica 

que tenga capacidad de pago, etcétera, etcétera, pero en este caso la impresión es que es un 

crédito para donde existen dos personas en donde el crédito es de los dos, entonces cómo se 

va a asumir un crédito de los dos si la otra persona no es colegiada, él no es el marido no es 

un deudor solidario por un asunto de razón legal de que estén casados, etcétera, sea lo que no 

me cuadra es porque el préstamo queda a nombre de las dos personas porque es un préstamo 

a nombre de dos personas, cuando la ley es bien clara que dice que solamente es para el 

colegiado ahora muy diferente a que cerca del codeudor tradicional, entonces sí es el codeudor 

tradicional sobre, dónde caerá la responsabilidad principal del préstamo, estoy equivocada, no 

entiendo, usted me dice. 
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El señor Herrera, vamos a ver si le explicamos un poquito mejor la deuda para nosotros es, 

directamente, él es el colegiado, a él se le está otorgando el crédito, él tiene la responsabilidad 

ante el Registro Nacional, los dos son los obligados. Los dos son los obligados de cumplir con 

la deuda que se está adquiriendo, pero en forma principal de directamente y el refuerzo que es 

garantía hipotecaria, que está a nombre de, que es el colegiado directamente, el otro señor es 

el hijo de él realmente el Estatuto habla de que es para, hijos, conyugue y el resto en este caso 

es claro y evidente que la el deudor para nosotros es el colegiado directamente que es, el otro 

es como una un refuerzo codeudor que simplemente lo que nosotros nos da es una garantía 

legal de que se va a cobrar en forma inmediata en caso de, simplemente. 

 La señora Batista, la cuota mensual sería ¢316,920. 

El señor Herrera, sí en general, si se prestará los ¢38,000,000, eso va por desembolsos. 

La señora Batista, y a cuánto asciende los montos de los otros préstamos. 

El señor Herrera, son ¢66,660,859, como ustedes lo ven, él no tiene endeudamiento en el 

sistema financiero nacional todo lo ha tomado con nosotros, que vendría a ser lo mismo que 

él, vaya al Banco enfrente y pide el crédito, verdad. 

La señora Batista, ok, pero aquí lo que no me contestaron la pregunta, el préstamo sería 

¢316,000, pero cuánto le está pagando ahora de los dos préstamos de las dos hipotecas que 

ustedes dicen que él tiene con ustedes. (Róger, ahí lo tienen el monto ¢622,000). Ahí es que 

viene mi pregunta, es imposible que alguien que gana ¢1,200,000 tenga 50% de 

endeudamiento, eso significa que ustedes están poniendo a su hijo como si el hijo fuera el que 

está comprando la casa, ahí viene mí no, no es el codeudor tradicional porque jamás con el 

sueldo de él podría pagar ¢622,000, usted está uniendo el salario del hijo y usted sabe que eso 

don Róger así no se procede a menos que sea la esposa ya muy diferente, no, esto lo veo 

diferente. 

El director Kenneth López, bueno tengo la duda de en los siguientes este cómo se va a dar, 

digamos que si se le va a dar, digamos por tractos el crédito, cómo sería el pago de las 

mensualidades de la totalidad de los ¢38,000,000 o una fracción de lo que se desembolsa, 

cómo se calcula la mensualidad. 

El señor Herrera, primero, la mensualidad se calcula por los desembolsos que le está dando, 

posteriormente conforme, los otros desembolsos aumentan, pero todo desembolsó, se le 

aumenta la cuota en la otra fracción que se le está dando el desembolso y ahí continuamente 

hasta llegar a los ¢316,000 colones al completar los ¢38,000,000. Y digamos para completar 
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a doña a doña Marilyn recuerde que son ingresos familiares prácticamente están hablando de 

vivienda, los créditos son ingresos familiares, lo que se revisa el ingreso familiar no es el 

ingreso de una sola persona, porque de eso nadie en este país podría darle si se embarca ahorita 

en un crédito de ¢100,000,000, pero no hay vivienda y no tiene ingreso familiar, de hecho, se 

lo rechazan en todos lados. 

Arles Fonseca, además como complemento yo creo que no lo indique, pero la propiedad o tal 

vez si no le quedó tan claro, la propiedad ya está a nombre de es un lote a nombre de  entonces 

ya eso se considera que puede la familia como núcleo beneficiarse de esta situación que 

tenemos es crédito de vivienda, como siempre está en la primera escala de lo que podemos 

otorgar. 

Gerardo García, solo tengo una duda, él va a ser codeudor sólo para éste o para todos, es solo 

específicamente para este último. 

El señor Herrera, sólo para este crédito, tiene como beneficio que, así como se ve va a aparecer 

en el registro y prácticamente no va a poder solicitar ningún crédito en el sistema financiero 

nacional, verdad, para esta cosa. 

La presidenta Betania Artavia, ah, a mí me genera mucha preocupación este crédito, porque 

según vi él todavía apenas tiene 11 meses de estar trabajando en UNDECA es así. 

Arles Fonseca, no hay dice 2012 son 11 años. 

La presidenta Betania Artavia, ah ok, son, 11 años, pero esa en esa casa a vivir con el hijo. 

 El señor Herrera, tiene varias viviendas, él prácticamente es lo que va, lo que siento yo en 

nuestro punto de vista, va a estar viviendo aparte de sus ingresos de los alquileres, en parte 

son los negocios igual que muchos han hecho aquí, verdad compran casas, las alquilan y con 

el alquiler pagan las deudas así de sencillo. 

La directora María Eugenia, forma parte de lo que contempla el sistema financiero de 

vivienda, es muy diferente a todos, totalmente distinta. 

La directora Aleyda Solano, y este el muchacho, éste el hijo de este muchacho, desde cuándo 

esta es que no veo bien la tarjeta aquí yo solo la de, pero, desde cuándo está trabajando en 

First Factory. 

Arles Fonseca, desde el 01/01/2022. 

El señor Herrera, tiene más de 1 año, de acuerdo con el reglamento que pide al menos 1 año, 

eso es en caso de ser fiduciario, verdad, pero en este caso es hipoteca. 
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 El fiscal Gerardo García, nada más una pregunta volviéndome a, qué es aquí el interesado, 

aun así, con ese crédito de esas cuotas, él no rompe la ley de usura siempre iba a quedar como, 

como mínimo, un salario mínimo. 

El señor Herrera, correcto si él siempre va a quedar ahí, dentro de lo normal y la usura más 

que todo, va el caso de las tasas de interés, verdad. 

 La presidenta Betania Artavia, perdón, porque ahí sí me queda una duda, perdón, porque ahí 

más bien ya él está por sumando las cuotas, está por encima de su salario, verdad, de la 

totalidad del salario en yo entiendo que él se genera ingresos con los alquileres, pero me parece 

que el riesgo es muy alto, que sí y claro está, aprovechando para una tercera o cuarta vivienda 

de alquiler porque la tasa se le está dando en 8.5 y, lo que el mercado no lo va a encontrar, así. 

 La directora Aleyda Solano, sí, lo que creo yo es que tendríamos que revisar, a ver si podemos 

nosotros dar a la misma persona estos préstamos en esta condición, eso es lo que me tiene a 

mí en una duda porque si ya van varios, como dicen ustedes varios préstamos está Reciclando, 

acumulándolo, a mí me preocupa como dicen el salario de él no alcanza y tendría que 

presentarnos realmente un estado de cuenta de lo que gana extraoficial. 

La directora María Eugenia, estoy de acuerdo con Aleyda. 

La directora Aleyda Solano, que presente ingresos de los alquileres, yo puedo decirle a usted 

yo tengo tres casas y ganó tanto porque éste no importa que tenga tres casas, lo que me importa 

a mí es poder demostrar, digamos, en este caso que es sustentable y que entonces mi salario, 

pues en realidad va a alcanzar porque yo me sostengo de los alquileres o bien los alquileres 

me van a dar a mí, ese es el fondo. 

El fiscal Gerardo García, sí, pero me gustaría también un certificado de un contador que 

demuestre que él recibe sus ingresos, (Betania, de los contadores que tiene el colegio 

preferiblemente). 

 

La señora Batista, si ya tienes ingresos, no hay ningún problema, tiene ingresos de alquileres, 

con eso estamos todos tranquilos.  

El fiscal Gerardo García, pero tiene que demostrarlo, ese es el asunto es que yo puedo decir 

mire, yo tengo 8 casas en alquiler y recibos ¢30,000,000 de alquileres que me lo certifique un 

contador público, creo que es el que los certifica y con eso ya con una certificación, pues yo 
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creo que ya eso daría ese ese respaldo, verdad, aunque uno sabe que una casa de alquiler no 

es algo seguro que lo hace. 

 La presidenta Betania Artavia, exacto también me preocupa la tasa que es muy baja para una 

tercera vivienda, creo que es el 9%, es como para la primera vivienda ya ahí es un crédito de 

inversión, prácticamente no sé con base en que se saca la tasa de 8.5%. 

Arles Fonseca, los créditos de vivienda  se dividen en 3 o cuatro, compra de vivienda y como 

tal, construcción en lote propio, compra de lote y construcción y lo que son ampliaciones, 

reparaciones, mejoras y terminación es cuando ya posee un lote que quiero potenciarlo y así 

es como se trabaja el crédito de vivienda cuando es un crédito con garantía hipotecaria, es el 

crédito personal hipotecario que hoy nos hace como 2 o 3 semanas, pero vivienda como tal y 

ya tengo el lote, quiero construir, quiero comprar vivienda, sigue siendo vivienda, compra de 

lote y construcción sigue siendo vivienda, entonces esos son los cuatro y bueno, y el RAMT 

que les  había indicado hace rato, esos son los cuatro que se consideran créditos de vivienda. 

La señora Batista, pero aquí la pregunta es, por qué 8.5%, si los créditos están a 9%, sí, es 9% 

porque ustedes le bajaron 8.5% ¿, bajo qué criterio? 

El señor Herrera, tenemos varios créditos con él que ya vamos a ver, hay algunos colegiados 

que también ya se les ha prestado a esa tasa diferencial, aquí es una que la estamos trayendo 

a ustedes para ver si ustedes lo aprueban, sino no lo aprueban al 8.5%, pues no importa se lo 

hacemos al 9%, verdad, a él siempre le está dando el tema, pero es más que todo porque ya 

tiene algunos créditos con una tasa diferenciada baja y la idea era si más bien estamos en 

términos de que las tasas vienen bajando, no le vemos sentido de en vez de otorgarle algo más 

arriba, pero no pasa nada, se lo podemos cambiar le decimos a él verdad que le tenemos esa 

tasa 9% y si está de acuerdo, continuamos con el trámite, sino hasta aquí llegamos, verdad. 

La presidenta Betania Artavia, sí que presente los documentos de los ingresos de los 

alquileres, porque realmente estamos dejando en manos de una sola persona ¢100,000,000. 

(Aleyda, es correcto) Y yo sé tiene una gran trayectoria y todo lo demás, pero también hemos 

tenido expresidentes y cosas, así que han dejado perros grandes, (Róger, pero no hay 

problema, mucho gusto). 

La presidenta Betania Artavia, alguna otra observación, compañeros, ok, creo que todos 

estamos de acuerdo. 
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Acuerdo 07-11-23: Se acuerda solicitar al agremiado, carné, una certificación de ingresos 

por los alquileres de sus otras propiedades y así poder respaldar un posible crédito 

hipotecario a futuro. (Acuerdo en firme y por unanimidad)  

4.2.1 Subsidios 

No hay subsidios 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

La presidenta Betania Artavia, esta vez yo traigo una lista como pedido al niño.  

5.1.1 La primera es su apoyo para solicitar a la Junta Directiva que interceda ante la 

proveeduría para que la publicación del cartel de contratación del servicio médico se acelere, 

porque ya vamos a entrar al primer mes de ampliación del contrato con ASEMBIS y no había 

sido publicado el viernes aún el que el contrato, perdón el cartel para el servicio médico don 

Róger. 

El señor Herrera, sí, por cierto, nos enviaron un borrador ya de cartel el viernes, otra vez, ya 

se le había hecho las modificaciones solicitadas, pero ahora lo que manda a decir la directora 

ejecutiva es que el cartel contenía el servicio para los funcionarios del Colegio, pero que no 

tiene presupuesto, entonces eso está detenido. ¿Cómo va a funcionar ese tema entonces? 

Porque es algo que sí que no puede continuar el cartel si va a ir con los funcionarios, no va a 

servir, verdad, más que la directora decía que eso no tiene presupuesto, verdad. 

 La directora Aleyda Solano perdón, perdón, repítame, no logro entender el cartel.  

El señor Herrera, el cartel incluye el servicio de Medicina de empresa, eso significa que se 

atiende a los funcionarios del Colegio sin embargo el Colegio no tiene presupuesto para pagar 

eso, es lo que nos indica la directora ejecutiva, entonces si no tiene presupuesto, eso hay que 

sacarlo del cartel. 

La directora Aleyda Solano, entonces volveríamos a al inicio cuando hicimos esta última en 

donde la Junta Directiva estaba pagando por los empleados, funcionarios que no eran 

colegiados, se nos estaba pagando lo que ellos iban a gastar, verdad, (Róger, nada más, pero 

por cuatro meses) sí y al menos este el servicio médico es única y exclusivamente para los 

compañeros colegiados.  

La presidenta Betania Artavia, por Estatuto por reglamento, no podemos dárselo de parte del 

del Fondo a los que no sean colegiados y estén al día doña Marilyn, tal vez usted nos puede 

aclarar el tema.  
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La directora Marilyn Batista, yo no tenía conocimiento de ello, no faltó a ninguna sesión de 

Junta, quizás no lo vi y fui al baño, pero yo no recuerdo que se haya dado instrucciones a doña 

Marisa de que de que se detuviera el cartel porque supuestamente había que sacar los 

colegiados porque no había plata, repito, a lo mejor me ausente por unos segundos, pero esto 

es nuevo para mí número uno número, 2 coincido y los apoyo totalmente ustedes no, debe ser, 

no hay razón válida para que esto se siga atrasando totalmente de acuerdo Betania, el respeto,  

es prioridad, no podemos seguir esperando este, como este tan sorprendida por esto que acabas 

de decir, don Róger, lo único que me queda es mañana este a que me expliquen si esto es 

cierto y se fue que yo me perdí algo y no lo oí, porque eso no debería retener el cartel número 

uno y número 2 si es que el colegio no tiene el dinero para pagarlo como yo siempre digo, no 

tenemos dinero por la famosa regla fiscal, pero si se saca de un lado se  pone en otro este, así 

que quede algún lugar tendremos que sacar si finalmente vamos a pagar el servicio a los 

colegiados, no tengo la autoridad para decir que se va a pagar, pero permítame mañana aclarar 

esto para que dé una vez salga ya este cartel porque tienen toda la razón, esto no tiene sentido 

que estemos todavía hablando del cártel, yo juraba que ya estaba publicado. 

La presidenta Betania Artavia, exacto don Róger, tal vez usted si puede poner por ahí en algún 

momento el correo que le mando doña Maritza para que lo podamos ver. 

 

 

 

La señora Batista, envíamelos, porque ya me dio hasta dolor de cabeza, ay, Dios mío, por qué 

me va a matar entonces. 

 La presidenta Betania Artavia, están de acuerdo en que le mandemos una nota a la Junta 

pidiendo que se le dé prioridad al cártel.  
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La directora Aleyda Solano, sí porque disculpen con todo el respeto del cártel, es solamente 

incumbencia para nosotros como administradores del Fondo verdad lo demás del Colegio ya 

eso fue algo que se haya juntado, pero doña Maritza no me puede decir a mí como miembro 

de este Consejo de que no nos pueden tirar el cartel, el cartel va porque va ahí tenía que haberse 

ido hace días.  

La presidenta Betania Artavia, “el tema es que para pagar la atención de los colaboradores 

no tenemos presupuesto asignado y los señores del Fondo indicaron que con el dinero de los 

colegiados no se puede con toda razón”, o sea, no está diciendo nada más nos está frenando, 

ahí no está dando una solución.  

La señora Batista, no, y esto es un asunto que tienen toda la razón aun teniendo dinero para 

pagarlo, no se puede pagar, no son colegiado, ay, Dios mío, de verdad estas son cosas que yo 

no son colegiado, aunque tengan buena fe el Fondo, no puede sacar dinero del Fondo para 

darle un beneficio a alguien que no es colegiado, que no es mi esposo, ni hijos, ni pariente, 

pero bueno, déjeme hablar con ellos porque si esto no tenía conocimiento sobre esto. 

La presidenta Betania Artavia, gracias y entonces si están de acuerdo en que le mandemos las 

notitas a la Junta pidiendo que nos aceleren el viéndolo que es interesante la producción para 

la publicación del cartel. 

 La directora Aleyda Solano, hacerle ver que tenemos un atraso y nos urge tener eso lo más 

pronto posible.  

Acuerdo 08-11-23: Se enviar un oficio a Junta Directiva, solicitando que se agilice la 

publicación del cartel del servicio médico. (Acuerdo en firme y por unanimidad)  

5.1.2 La otra propuesta es pedir que se haga una modificación presupuestaria para que los 

¢4,000,000 que no se van a cancelar del libro se trasladen a la partida de actividades del 

colegiado de honor y la celebración del 50 aniversario, de manera que tengan más contenido 

y se puedan realizar de manera independiente como se deseaba inicialmente están de acuerdo. 

La señora Batista, Betania y qué te parece no cerrarnos estoy de acuerdo contigo, en parte lo 

que pasa es que me da un poquito de miedo, verdad que digan bueno lo que yo pienso se 

despidió una persona, bajamos, yo sé que no se quiso hacer que fue por la regla fiscal y que 

se vea que estamos poniendo ¢4,000,000 más para una actividad social, pero qué te parece si 

decimos que esos ¢4,000,000 se van a poder utilizar en actividades dirigidas a, atención de 

los colegiados y ahí podemos meterlo y no nos queda si están tan rudo, verdad.  
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La presidenta Betania Artavia, atención de los colegiados si me parece en el entendido ahí que 

es con el propósito de que como les habíamos quitado como ¢5,000,000 estas actividades las 

habíamos dejado raspaditas por ajustarnos a la regla fiscal, entonces para que se pueda pasar 

entonces así lo sometemos a votación los que estén de acuerdo. 

Acuerdo 09-11-23: Se acuerda trasladar la partida de ¢4.000.000.00, para atención de 

colegiado. (Acuerdo en firme con abstención de Aleyda Solano Torres) 

5.1.3 La otra propuesta es programar una sesión extraordinaria para el jueves 30 de marzo, de 

manera que podamos conocer todas las solicitudes de créditos o subsidios que se hayan 

presentado en vista del cierre del Colegio, por Semana Santa a partir del 3 de abril y que 

correspondería a la siguiente sesión ordinaria para no dejar esperando a los colegiados que 

tengan pendientes créditos o subsidios y conocer cualquier asunto pendiente que haya 

quedado, que es el último día que tenemos director administrativo. 

La directora Aleyda Solano, Sería posible virtual, porque eso. 

La presidenta Betania Artavia, creo que sí, verdad, porque no hay, no estamos haciendo 

reformas, por supuesto, (María Eugenia, no hay problema, no hay problema) ok virtual vamos 

a ponerla 30 de marzo. 

5.1.4 la otra que era una carta al niño ven, trasladar la sesión del lunes 11 de abril, que va a 

ser feriado para el jueves 13 de abril y, dado que el 10 es feriado y el colegio está cerrado para 

poder y en caso de que tuviera que trabajar los compañeros sería de pago doble, entonces para 

que la sesión del lunes 10 sea el jueves 13 de abril y así recibir lo que depende de lo que haya 

entrado en esos días por parte de los colegiados sesión, o sea entonces pasamos a lunes 10. 

El director Kenneth López, el jueves va a ser virtual, me imagino, creo que la propuesta de 

Tania es que el 30 de marzo hacer una sesión para ver todos los créditos que pudiese dar previo 

a Semana Santa y así poder digamos quedar digamos que teniendo pendiente digamos el 

director administrativo, que como el disfrute del 11 de abril, se pasa al lunes que lo que 

hagamos esa sesión del día 13 de abril que es un jueves, lo que no sé es que si es virtual o 

presencial como ordinaria. 

La directora Marilyn Batista, bueno, hagámoslo virtual está bien y cuando viene el director 

nuevo cuando es que llega. (Aleyda, buena pregunta). 

El señor Herrera, tenemos entendido que el 18 de abril, (Marilyn, Ok). 

El director Kenneth López, sí creo que serían las dos sesiones virtuales, una extraordinaria y 

una ordinaria. 
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La presidenta Betania Artavia, que acordaron compañeros. 

La directora Aleyda Solano, que para 13 hacer una sesión virtual y la presencial sería el 17. 

La presidenta Betania Artavia, el 17 de abril, no el 13. 

La directora Aleyda Solano, no el 3 es que estoy haciendo la explicación de que nosotros 

hemos tenido que tomar 2 lunes presenciales y 2 jueves presenciales, entonces para ser 

equitativos podríamos hacer esta sesión del 13 virtual para que el 17 presencial y el 24 virtual 

ya nos volvemos a acomodar. 

La presidenta Betania Artavia, ok la propuesta es que la sesión del lunes 10 la pasemos para 

el jueves 13 indistintamente de si es presencial o virtual, entonces usted dice que sea virtual, 

ok, tendremos sesión virtual el 30 y virtual el 13 de abril. (Aleyda, correcto). 

Ok ya quedaron las 2 convocadas. 

Acuerdo 10-11-23: Se acuerda convocar para la sesión extraordinaria N. 05-2023, de 

manera virtual por medio de la plataforma Zoom, el jueves 30 de marzo del 2023 a las 5: 

15p.m (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

Acuerdo 11-11-23: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 13-2023, de manera 

virtual por medio de la plataforma Zoom, el jueves 13 de abril del 2023 a las 5: 15p.m 

(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

6.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

No hay iniciativas 

6.3 Informe de la Tesorería 

La presidenta Betania Artavia, informe de la tesorería. 

La directora Marilyn Batista, bueno, nosotros a principios de cada mes ya le enviaron la yo di 

instrucciones de enviar las actividades para esta semana tenemos este miércoles la conferencia 

internacional que son de pesos pesados, se va a hablar de violencia digital, va a ser una 

representante de la ONU, otra especialista que viene de México. También esta semana vamos 

a hacer la develación de dos mujeres que van para la pared de mujeres destacadas va a entrar 

en la primera publicista que Lucy Marín, la primera publicista que entra a esa pared y otros 

periodistas que se me olvidó el nombre ahí, mi disculpa también este para el 30 de marzo se 

va a subir  en la web para el 30 de marzo, uno para el 29 de marzo se va a subir en la web la 

misma pared de las mujeres destacadas se va a subir a la web porque ese fue un compromiso 

que se hizo hace años y no se ha cumplido ninguno, ha podido cumplir, entonces se espera 

cumplir este a finales de este mes. 
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Este a nivel de este actividades, bueno, no actividades seguimos con trabajando con lo que es 

la, estamos trabajando con la Federación de Colegios, todo lo que es que excluyen al Colegio 

de periodistas de la regla fiscal, de hecho, el Colegio de periodistas, es líder, fue nombrado el 

líder de la comisión que va a trabajar de lleno con la exclusión de la regla fiscal. Este nos llegó 

también de Asamblea Legislativa la opinión que tenemos que dar sobre el proyecto de ley de 

ser o discrimen a nivel de políticas, porque se esperaba tratar de que, sobre todo en las 

elecciones municipales se puedan lograr mejores resultados que el famoso 16% de las 

elecciones pasadas, que incluso en vez de subir a candidatas de mujeres, bajaron este déjeme 

que va ahí comienza, va a comenzar una campaña de desinformación, este igual vamos a entrar 

con Facebook, tic toc, etcétera y para mañana vamos a ver el plan total de actividades del 

Colegio hasta incluyendo a esta parte de la semana de la prensa, así que para la próxima sesión 

de Junta los tendré informados sobre qué va a suceder con la semana de la prensa. El domingo 

26 importante se lanza el proyecto bienestar, ojalá todos puedan estar, va a haber sorteo de 

regalos, iba a estar, se va a hacer una inauguración y esperemos van a ver aproximadamente 

7 actividades, todas en simultáneo. 

La directora Aleyda Solano, a dónde. 

La señora Batista, en la finca 26.  

La presidenta bueno, muchas gracias, doña Marilyn. Informe de la Fiscalía. 

6.4 Asuntos de la fiscalía 

El fiscal Gerardo García, no lo que puedo decir es que sigo revisando ahí el cartel de 

contratación del libro un tema muy delicado qué va a tomar su tiempo y pues vamos a 

realizarlo de la mejor manera posible. A cómo les he comentado algunas cosas cuando pido 

revisar algo es porque quiero estar seguro de que no hay nada fuera de lo común como y donde 

el ejemplo como hicimos cuando pedí la documentación de los créditos del año pasado, lo 

mismo entonces cuando estoy seguro ya les voy a emitir un criterio ya en sesión para no 

generar ningún ruido ni nada que no sea adecuado ni apegado a las normas éticas y morales 

que corresponde. 

La presidenta Betania Artavia, está bien gracias, Gerardo, pasaríamos a asuntos de la 

administración. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

6.1 Estadísticas servicio médico  
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EL señor Herrera, tenemos las presentaciones de las estadísticas del servicio médico del mes 

de febrero, Magaly me ayuda con ese tema por favor. 

 

 

 

Magaly Mora, ok para el mes de febrero se agendaron 20 citas, una de esas citas fue de un 

colegiado que se fue directamente, a ASEMBIS eso quiere decir que no hizo el trámite como 

correspondía, verdad que es a través de Pamela, de esas 20 citas, 17 citas fueron efectivas, 10 

de colegiados, 6 de familiares directos y una de colaborador (Aleyda, y los otros 3). Es que 

fueron 17 efectivas, o sea, quiere decir que 3 personas sacaron una cita y no fueron, (Aleyda, 

ok, eso es ok, sí), luego del total de citas, verdad que se sacaron el 29%, total de 5 citas, de 

San José, de Alajuela 2 citas, que es el 12% de Heredia 5 citas que fue igual 29%, Cartago 5 

citas también que son el 29%. Luego verdad, esto que es como rutinario, el costo de la cita es 



24 
Acta Sesión Ordinaria 11-23 

de ¢13,500, las citas que se otorgaron fueron 17, que fueron efectivas, eso quiere decir que la 

facturación del mes de febrero fue de ¢229,500. 

La presidenta Betania Artavia, Magaly una pregunta, cómo hace el Colegio para pagar las 

citas de los funcionarios, el Fondo paga los ¢229,500 y después del Colegio le paga a los 13 

500. 

El señor Herrera, perdona que interrumpa ese tema, si hay una liquidación mensual en esa 

liquidación mensual en el Colegio tiene que asumir ese costo y reintegrarlo al Fondo. 

La directora Aleyda Solano, aunque sabemos cuántos funcionarios perdón, cuántos de estos 

que nos mencionaron de 17 son funcionarios del COLPER. 

Magaly Mora, claro que sí doña Aleyda, aquí yo les puse que es un colaborador, (Aleyda, sí, 

ya es que no vi esa parte okey gracias) y en enero también fue una sola persona, luego éste les 

voy a compartir lo que ha sido la encuesta. Me han contestado la encuesta 21 personas, verdad, 

estas personas que me han contestado son personas que yo le he enviado la encuesta de enero 

y febrero también, pues hay varias personas que han repetido, digamos, las citas, en enero y 

que fue en febrero, entonces obviamente no le voy a pasar la encuesta dos veces a la persona. 

1- Dice la atención del médico tratante, fue adecuada durante la consulta, el 19% dice 

que sí, que es la mayoría, el 9.5% dice que no. 

2- Luego el médico tratante se tomó el tiempo suficiente para la valoración médica el 

90% dice que si el 9.5% dice que no. 

3- Cómo considera el tiempo de espera de atención rápido, el 38% normal, el 33% lento 

el 28%. 

4- El personal de ASEMBIS tiene conocimiento del convenio del COLPER, el 42% dice 

que si el 57% dice que no. 

5- Le dieron receta médica para retirar en la CCSS, el 38% dice que si el 61% dice que 

no.  

6- Le mandaron exámenes para hacérselos en la CCSS, el 38% dice que si el 61% dice 

que no. 

Diferentes personas me han comentado, digamos por aparte y me han dicho, digamos, por 

ejemplo, que el servicio es muy lento, se quejan mucho de esa parte de qué definitivamente 

no conocen el convenio, sea el personal, cuando ellos llegan, una muchacha, me dijo que 

la hicieron hacer fila para ir a pagar para que al final, cuando ella al final tuvo que este 

explicarles bien el convenio, entonces ya digamos, comprendieron que era por parte de un 
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convenio y que no tenía que pagar, pero la hicieron hacer toda la fila, luego otra que le 

dieron la cita a las 11:30am, y resulta que mientras se quedó esperando a que la atendieran 

se le dio las 12:00, todo el mundo salió a almorzar, nadie le dijo nada y hasta la 1:00pm 

que regresaron de almorzar la atendieron o sea paso de las 11:30 hasta la 1:00 de la tarde, 

esperando que le atendieran a la cita. Y la gente que se dice, por ejemplo, las recetas que 

una señora me dijo que querían que se hicieran los exámenes ahí directamente, que 

obviamente tenía que pagarlos verdad, entonces que digamos hay ciertas cosas, hay otra 

gente también que me ha dicho que es un servicio muy bueno, que la atendieron muy bien, 

pero también hay quejas, hay otra señora también, por ejemplo, que dice que la atendieron 

con aprendices ahí en frente de ella, entonces ella se sintió muy incómoda entonces 

digamos, que mitad y mitad de las opiniones. 

La presidenta Betania Artavia, gracias, Magaly, si eso refleja que es urgente que saquemos 

ese cartel pronto. 

6.2 Informe de entrega de sillas de ruedas. 

La presidenta Betania Artavia, yo le pedía a Magaly que nos ayudara con un informe sobre 

las sillas de ruedas para ver cómo se habían entregado, habíamos tenido tanta discusión sobre 

eso y entonces ahí ella nos va a mostrar, vamos bien. 

El fiscal Gerardo García, yo levanté la mano Betania porque si hay algo que me preocupa, 

(Betania, hay perdón, no lo vi bien). 

 Yo creo que sí se debería de solicitar, bueno, no sé si es un acuerdo que ustedes de tomar, 

pero si solicitarle a ASEMBIS que por favor no haya estudiantes cuando se le da el servicio a 

los colegiados, eso me parece que es algo vital que se pida Las otras podríamos tolerarlas 

hasta cierto punto el hecho de que no tenga muy claro una secretaria, pero no están, pero que 

haya estudiantes en un servicio privado, no me parece correcto, una cosa es cuando estamos 

en la CCSS, porque todos hemos estado en consulta en la caja cuando hay estudiantes de 

Medicina y nosotros necesitamos aprender de los pacientes, eso está claro, pero la realidad es 

que eso sucede en la CCSS, en un servicio privado, de eso no va a suceder o no debe suceder. 

La directora María Eugenia, totalmente de acuerdo. 

La presidenta Betania Artavia, entonces nos ayudan mandando una notita ASEMBIS, podrían 

incluso copiarle ponerle parte de los resultados de la encuesta, que los que no se conocen los 
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funcionarios no conocen el convenio, esta señora que le hicieron esperar 2 horas a que sí hay 

cierto malestar por la forma en que están siendo atendidos los colegiados  

La directora Aleyda Solano, mejor porque cuando ellos van a venir a ofrecernos que sepan 

que no estamos muy contentos, tampoco. 

La presidenta Betania Artavia, correcto, muchas gracias, Gerardo. 

Doña Magaly continuamos, verdad, con el informe de sillas de ruedas. 

 

 

 Magaly Mora, en total son 10 sillas, verdad, porque cuando nosotros les habíamos comentado 

ustedes que no teníamos silla de ruedas, eran 8 que compraron 2, entonces ahora son 6 en el 

Fondo, en este momento hay 6 sillas de ruedas porque ya vinieron a dejar silla de ruedas, doña, 

que había solicitado, la silla que habían solicitado para don, también la silla de, entonces 

ahorita en uso, verdad que están fuera de la institución, son cuatro sillas, verdad. 

 

Las otras 2 que sobran son las que se habían comprado, verdad, las personas que tienen las 

sillas es, ella tenía que devolver la silla en diciembre, ese caso ya se vio acá se le mandó un 

correo el 28 de febrero, verdad que fue un correo parecido al que se le mandó a, nunca 

respondió, entonces ella sigue teniendo esa silla de ruedas, verdad, luego a ella le venció este 

el 08/03 se le mandó un correo ese mismo día, dándole un recordatorio, pero no ha contestado, 

ahí sería de darle un poco más de seguimiento, tengo que ver el correo que le envió Jazmín 

porque, como ella era la que llevaba ese tipo de cosas, entonces para ver qué le hablo ella para 

no decirle lo mismo, verdad, la otra que lo tiene doña, se vence el 03/04, y, que hace poquito 

solicitó este 6 meses más de prórroga, entonces  vence en agosto, y esas son las sillas de ruedas 

que están afuera. 
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La presidenta Betania Artavia, yo, en vista de que ya hay 6 sillas, en el Fondo no les estaría 

presionando a los compañeros que tienen silla para que podamos terminar de usarla con 

tranquilidad si están de acuerdo. 

El fiscal Gerardo García, no presionarlos, pero ahí hay un caso muy relevante, es que dice 

tenía que devolverla en diciembre se mandó correo y no respondió y no hay respuesta del 

todo. (Aleyda, exacto). 

La presidenta Betania Artavia, lo vimos aquí, ella había mandado un correo un poco molesta 

recuerdan cuando se le pidió la silla que dijo que la estaba usando el papá, que no se la iba a 

robar, que la iba a volver a penas la desocupara. 

El fiscal Gerardo García, ok, eso yo lo tengo clarísimo y está bien, pero este bueno, entonces 

si es, o sea, no hay respuesta para entregarla, pero si respondió de que todavía no la va a 

devolver por decirlo de alguna manera, eso es exactamente eso, fue lo que nos dijo, sino lo 

que me preocupa es que del todo no hubiera respondido nada, o sea como que tuviera 

desconocimiento, pero bueno, ahí ya se resintió un poquito y ya no, o sea, tal vez lo que hay 

que mandarle eso, hablar con ella y decirle, mire, no es que no se quiera prestar es que hay 

reglamentos y políticas que debemos de seguir y hay una obligación de la administración de 

hacerlos cumplir su necesidad y la oportunidad que tuvimos de esto se va a emplear. 

Magaly Mora a ella fue la que se le envió el correo parecido al de que se le dijo que si la 

necesitaba la podía usar pero que nos diera una fecha, digamos aproximada de entrega. 

 

La directora Aleyda Solano, a mí me suena es que mejor nos quedamos con la silla y poco a 

poco se van olvidando de ella, me explicó. (María Eugenia, sí, qué problema con las sillas ah) 

 La presidenta Betania Artavia, sí, lo bueno es que en este momento hay 6 disponibles para 

las necesidades de los colegios esa es la parte positiva y yo siento que quienes las tienen es 

porque tienen una necesidad por eso le pidieron no creo que nadie pida una silla con el 

propósito de dejar las cosas de mala fe. 

La directora Aleyda Solano, lo que yo no entiendo las personas bueno es que hay una 

responsabilidad, moral y de ética es de informar mire yo tengo esta situación, estoy en la 

quiebra, por favor aguanten más tiempo y yo sé que yo tenía que entregarlo, pero la señora 

entró con los tacos de frente y no sé si lo volvemos a decir, nos va a cornear directamente, 

pero yo entiendo eso, la necesidad de las sillas yo lo comprendo claramente, pero por lo menos 
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la delicadeza de comunicarse y estar en la preocupación de que uno vea el interés de esa 

condición de que tengo un algo que es prestado, pero que lo voy a devolver, no sé si me logro 

explicar. (María Eugenia, sí) 

6.3 Modificación Interna No. 1-23 (contenido económico para el pago de horas extra) 

La presidenta Betania Artavia, asaríamos entonces compañeros a la modificación interna 

número 1-23, contenido económico por el pago de horas extras con Roger. 

 

El señor Herrera, efectivamente aquí les traigo una sugerencia de cuáles son las partidas que 

vamos a disminuir, ok, comencemos hablado del tema de las horas extras aquí estamos 

haciendo la modificación correspondiente para darle contenido a todas las partidas 

presupuestarias que conlleva el pago de horas extras entre ellas está lo que es el aguinaldo, 

vacaciones, cesantía cargas sociales, riesgos del trabajo, fondo de capitalización laboral, 

servicios de seguridad, también la estamos incluyendo porque es una partidilla, vamos a 

aprovechar de una vez que son a los guardas que se le paga cada vez que hacemos las sesiones 

presenciales o no, no tenía, entonces vamos a aprovechar de una vez y a esos serían los 

partidos que les estamos dando el contenido presupuestario. Y estoy sugiriendo que lo 

saquemos de las partidas del contrato de consultorio médico que nos están haciendo algunos 

sobrantes por ese lado de ¢1,700,000 y también del arrendamiento del software de ¢1,300,000, 

porque nos ha beneficiado el tipo de cambio que está totalmente abajo, verdad, entonces 

aprovechar esa oportunidad para sacar esos recursos de ese lado y darles contenido 

presupuestario a estas partidas. 

La presidenta Betania Artavia, no hay otra parte donde pellizcar que no sea servicios médicos, 

(Róger, no señores de momento no). 

La presidenta Betania Artavia, ese ¢1,700,000, podría ser del de lo que 2 meses estos en que 

la consulta ha sido poca verdad (Róger, es correcto) listo. 

 La directora Marilyn Batista, si éste no se supone que contratemos a una persona para que 

haga las actas de dónde se va a sacar esa plata. 
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El señor Herrera, tenemos que darle contenido económico una vez que ya este el contrato. 

La directora Marilyn Batista, ok, entonces yo preferiría, no modificar ahora las horas extras 

porque eso es algo que podemos contener y que lo dejemos para cuando ya tengamos la 

contratación de esa persona, bueno, es Itza, quedamos en que iba a ser Itza, eso se aprobó. 

(Betania, lo aprobamos la semana pasada), ok, entonces primero es eso, o sea, primero hay 

que sacar contenido para Itza, que no lo veo ahí podríamos sacar ese contenido que es 

prioritario porque no podemos reducirlo, ya sabemos que esto nos va a cobrar ¢50,000 por 

cada sesión, estamos hablando que son cuanto ¢250,000. 

 La presidenta Betania Artavia, no son 300,000 colones, lo que calculamos con ella por mes 

cierto por 9 meses son ¢2,700,000. 

La directora Marilyn Batista, yo prefiero mejor que pongamos los ¢2,700,000 de Itza y que 

las horas extras no la subamos todavía sabiendo que si se piden tenemos la obligación de pagar 

jamás compensatorio que quede claro, pero prefiero mejor que apartemos lo poquito que 

tenemos del dinero del consultorio médico que no sabemos si va a cambiar esa es otra cosa, 

verdad, no sabemos cuál variante, yo creo que es mejor este tema que lo veamos mejor en la 

próxima sesión de Junta para ver el panorama completo, porque si agarramos ahora para horas 

extra, no sabemos cuánto nos va a costar el nuevo servicio médico, no sabemos, tampoco es 

donde vamos a pagar lo de Itza que mejor prefiero que lo hagamos con más calma, viendo 

todo el presupuesto, a ver cómo quedamos viendo ya el presupuesto ya finiquitado en marzo 

los próximos números de abril que veamos lo de marzo. 

 

La directora Aleyda Solano, ahí es donde yo caigo con lo de los ¢4,000,000 que saben que yo 

siempre ando jalando para adentro con el gato, ahí es donde yo jalo para los ¢4,000,000, no 

hacer este piñata con los ¢4,000,000 que el libro ya se había presupuestado, sino que veamos 

estos puntos bien, esto es muy importante, sí consultorio médico, y para mí es importantísimo 

porque que necesitamos aliviar una carga muy grande, que es lo de las actas y al menos lo del 

servicio médico, no cantemos campanas al aire porque no sabemos quién va a concursar y 

cómo nos vamos a ver, por ahora economizamos esos cuatro chelines, pero no creo que los 

vayamos a economizar durante todo el año, entonces yo preferiría esos ¢4,000,000 que estaban 

ahí ahora este con lo del librito me van a perdonar, pero yo soy así, primero lo que urge en la 

casa y después vamos a ver si sobra, entonces hagamos fiesta ah ese es mi pensamiento.  
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La presidenta Betania Artavia sí, bueno solo para aclararle doña Aleyda no es que los íbamos 

a hacer piñata es para usarlos en atención a los colegiados, verdad es que nos vamos a repartir 

en confites. 

La directora Aleyda Solano, prioridad, pero no, no mi amor, lo que quiero que entiendas es 

qué prioridad tengo yo en este momento, consultorio médico y actas o darles a los compañeros 

una fiestita más retumbante de lo que podíamos darle con lo que tenemos de contenido 

económico a eso voy yo. 

 La presidenta Betania Artavia, de acuerdo con Marilyn, en que dejemos lo de la reforma, 

presupuesto para la próxima sesión, porque con esos dos modificaciones que se están haciendo 

ahí podríamos cubrir lo de Itza, básicamente si nos quedan como ¢300,000 pesos. 

La directora Marilyn Batista, exacto, no, veámoslo con calma y yo creo que podemos repartir 

los panes y los peces, pero veamos ya con lo que Fondo deportado en superávit que les cuento 

que es poco que sigue, bajando verdad las ganancias, pero bueno, sabemos que también 

aprovecharlas y gastarlas porque si no las perdemos ya eso lo aprendí de don Róger acumularla 

tampoco nos sirve porque las perdemos no las podemos usar, entonces para la próxima sesión 

lo pueden poner en la agenda para poder ver y que no le entreguen con los estados financieros 

de marzo con el cierre de marzo. 

La presidenta Betania Artavia, hacer un poquito más punta al lápiz don Róger para meter, ahí 

a doña Itza. 

 El señor Herrera, lo pasamos para la próxima sesión, mucho gusto. 

 

6.4 Autorización de renovación de inversiones en el BPDC a 3, 4 y 5 meses plazo por ¢50 

Millones cada y ¢100 Millones a 9 meses plazo. 

La presidenta Betania Artavia, el siguiente es la autorización de renovación de inversiones. 

El señor Herrera, correcto nosotros tenemos unas inversiones que vencen mañana y pasado 

mañana del Banco Popular, ahí tenemos una gran cantidad de dinero, ¢250,000,000 que 

necesitamos renovar y acomodar el flujo de caja, de que se solicitó al Consejo la aprobación 

para acomodar los títulos en esos plazos a esos rendimientos que nos está ofreciendo el Banco 

Popular, que dicen que la mejor tasa en realidad sí para poder invertirlos y de una vez darle el 

contenido o el espacio en el flujo de caja para que todos los meses tengamos recursos 

disponibles para las necesidades del Fondo. 
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La directora Aleyda Solano, qué tipo de interés nos paga. 

La directora Marilyn Batista, y esa plata si nos entra eso, eso no se nos va para inversiones 

esa si podemos usarla. 

El señor Herrera, no esas son renovaciones, son dineros que ya están invertidos (Marilyn, pero 

cuando se renueva los intereses, lo que ganamos, si nos entra así podemos utilizarlo) claro, 

por supuesto. 

Estas son las tasas de interés, estamos solicitando a 3 meses, cuatro meses, cinco, seis y nueve 

meses ya, nosotros tenemos recursos ahí, pero es para reforzar los dineros en cada uno de esos 

plazos, verdad son ¢50,000,000 en cada uno de esos plazos para reforzar el calendario de 

flujos, situación que nunca hemos tenido problemas, pero mejor ir para prever y reformar y 

apoyar los flujos en cada uno de esos meses, que sería bueno tener ahí los dineros verdad. 

La presidenta Betania Artavia, alguna otra consulta, compañeros si no lo someteremos a 

votación, entonces los que estén de acuerdo sírvase indicar. 

Acuerdo 12-11-23: Se acuerda aprobar renovación de inversiones en el BPDC a 3, 4 y 5 

meses plazo por ¢50 Millones cada y ¢100 Millones a 9 meses plazo. (Aprobado en firme y 

por unanimidad) 

La directora Marilyn Batista, una pregunta técnica para don Róger, este lo que vaya pasando 

los meses la utilidad de los meses ¢1,00,000, ¢2,00,000, lo que sea, nosotros podemos utilizar 

esos esa utilidad podemos decir en abril tenemos acumulado ¢4,000,000, eso lo podemos 

poner en abril para usarlo para otras cosas o no. 

 

El señor Herrera, está hablando de presupuesto, verdad, (Marilyn, sí, estoy hablando de 

presupuesto) sí, claro, sí, usted puede hacer modificaciones siempre y cuando no afecte la 

regla fiscal, si está afectado la regla fiscal esa utilidad, no la puedo usar. 

La directora Marilyn Batista, no la puedo utilizar a carajo, entonces para que no me afecte la 

regla fiscal no puede pasar tampoco de 2,56. (Róger, no señora)  

La señora Solano, esa regla a mí me tiene ahogada aquí con esto imagínese, si no, pues 

tenemos que hacer lo que ellos digan, no lo que nosotros pensamos. 

La directora Marilyn Batista, aun haciendo falta para un mes no podemos usarla, entonces sí, 

por ejemplo, de las horas extras, bueno, quiero ¢3,000,000, pero resulta que si le pongo ya me 

paso la regla fiscal, no puedo hacerlo. 
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El señor Herrera, por eso hay que subejecutar otra partida para darle contenido a otra, 

(Marilyn, entonces tenemos que su ejecutar una) actualmente el presupuesto está muy 

ajustado, así que la única manera es subejecutado, otras partidas, por eso estamos utilizando 

la subejecuciones que se han dado en el servicio médico para darle contenido a nuevas 

partidas. 

La directora Marilyn Batista, okey, bueno, no, no nos va a tocar duro, estamos en problemas 

con eso de la regla fiscal. 

 

 

Al ser las diecinueve horas exactas se levanta la sesión. 

 

Betania Artavia Ugalde                       María Eugenia González Alvarado 

        Presidenta                                                              Secretaria  

 


